
EXPTE. Nº 0101-91

DECRETO

ARTICULO 1º) Concédese al Concejal, Ing. Amaro Merino, licencia  por el término de  30 días
a partir del 1º de Julio  de 1991.-

ARTICULO 2º) Incorpórese  a este  Honorable Cuerpo al Señor PEDRO ABEL  TRAVERSO,
LE Nº  5.477.659, en representación  de la UCEDE , en reemplazo  del Concejal Amaro Merino,
por el  término  de la licencia concedida en el artículo  anterior.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, Junio 27 de 1991.-
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